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Revisados los archivos 09 y 10 del expediente digital, allegados por la apoderada

judicial demandante, mediante los cuales acredita la notificación de la admisión de

la demanda al correo electrónico de la parte pasiva, se tiene que, dicha actuación

no cumple con los presupuestos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, que en lo

pertinente dispone:

“(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al
mensaje. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o
mensajes de datos…”.

Lo anterior, por cuanto no se demostró el acuse de recibo por parte del destinatario

o del iniciador de correo, que permita tener certeza de la fecha de notificación, a

efectos de poder contabilizar términos de traslado. Por tanto, se requiere a la parte

demandante para que aporte dicha constancia a fin de poder avanzar con el trámite

pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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